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UNIDAD II: 
 TEORÍAS O 
ENFOQUES 

TEÓRICOS SOBRE 
LAS 

ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. 

2.1 ideas 

generales de la 

administración 

pública. 

2.2 Concepto 

de la 

Administración 

pública. 

2.3 La 

Administración 

Pública y el 

Estado. 

Estado: dirigido por 
un jefe principal a 

quien se sometieran 
voluntarios todos los 

asociados. 

La justicia: es una 
consecuencia de la 

administración. 

Se establecen reglas, 
que la experiencia y 

los progresos del 
entendimiento han 
ido perfeccionando 

Ciencia 

administrativa. 

Establece las relaciones 

entre la sociedad y los 

administrados. 

Estado: es también la 
administración 

suprema, y como tal 
es el principio de ella 

Aplicación de las leyes a 
las personas, los bienes y 
las acciones de las cosas 

de interés general o 
privado. 

La justicia decide sobre los 
intereses particulares entre 

dos individuos. 

Es un campo de 
conocimiento y una 
práctica dinámica y 

plural en sus 
métodos y objetivos. 

La Administración 

Pública comprende el 

conjunto de órganos 

del sector público. 

Sus componentes 
principales son 

instituciones públicas 
y funcionarios. 

Para realizar la tarea 
de administrar y 

gestionar organismos, 
instituciones y entes 

del Estado 

Función: 
establecer y 
fomentar una 

relación entre el 
poder político y 

el pueblo. 

El concepto de Administración 
Pública depende 

fundamentalmente del enfoque 
de tratamiento con que se 

estudie. 

O desde un 
punto de vista 

material. 

Si esta es 
visualizada 
desde una 

óptica formal. 

Así es considerada en 
cuanto a su 

problemática de gestión. 

Procede del Gobierno o entidad que ha 

recibido el poder político, empleando 
todos los medios necesarios para lograr la 

satisfacción del bien común. 

Escuelas 
de 

Gobierno. 

Debido al cambio 
político experimentado 
aunado a una crisis de 

eficiencia, eficacia y 
legitimidad de los 

gobiernos en todos los 
órdenes. 

Es necesario disponer de 
recursos humanos formados y 
capacitados para emprender 

los cambios necesarios. 

Esto implicaría una revolución 
educativa que debe ser llevada 

a cabo a través de un 
liderazgo contundente. 

Para contar con 
mejores gobernantes, 

para construir 
mejores sociedades. 

 

 

Para el mejoramiento de la 
capacidad de gobierno, 

adiestrando a individuos con 
capacidad administrativa y 

personal. 

Donde los individuos 
puedan reunirse para 

estudiar y desarrollar en 
común las Ciencias y 

Técnicas de Gobierno. 



 
 
 

 

 

 

 

 

  

2.5 Gestión 

Pública. 

2.4 

Políticas 

Públicas. 

UNIDAD II: TEORÍAS 
O ENFOQUES 

TEÓRICOS SOBRE 
LAS 

ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 

Puntos de 

encuentro 

Producto del 

cambio de 

rumbo registrado 

en los ochenta. 

Dio paso a el fin del modelo de 
desarrollo conocido como del 
Estado de bienestar o Estado 

social de derecho, y pasar a uno 
llamado Estado regulador o 

neoliberal. 

Esto trajo el modelo para 
enseñarse primero en 

universidades mexicanas privadas 
y aplicarse en primera instancia en 

los aparatos de decisión del 
gobierno federal mexicano. 

Fue criticado el enfoque y 
lo tildaron de ideologizado y 
no propio para la realidad 

que estaba viviendo el país. 

Pues la complejidad de intereses y 
mecanismos de decisión y 

vinculación democrática, como la 
que presuponía el sistema político 
de Estados Unidos, no existía en 

México. 

Debe basar su análisis en 
postulados teóricos y 

filosóficos propios. 

Primer punto de 
encuentro entre la 

disciplina de las ciencias 
políticas y la teoría de la 

justicia social. 

Con esto también 

está ligado el 

segundo punto de 
encuentro, el 

carácter pragmático. 

El tercer punto de 
encuentro entre 

Policy Sciences y 
theory of justice es, 
pues, su interés por 
los casos prácticos. 

Instituciones políticas,  
organizaciones, sistemas de 

reglas y estructuras, desempeñan 
un papel esencial en la 

construcción e instauración de 
una cultura de la gerencia pública 

en los sistemas políticos 
contemporáneos. 

Los países desarrollados comparten no sólo contextos 
de complejidad social sino libertad individual, 

maduración de sus sistemas económicos, sociales y 
políticos, además del impulso al desarrollo humano y 

cultural como un derecho consagrado. 

La Nueva Gestión Pública a 
un enfoque de Gobernanza 

La NGP enfatiza las ventajas 

de promover una 
administración pública. 

Uno de los 
presupuestos de tal 
idea consiste en que 
dirigir la gestión hacia 

resultados. 

El enfoque de Gobernanza 
pues, hace énfasis en la 

coordinación y la 
cooperación entre sociedad, 

Estado y privados. 


